
COMTRANSPUBLICA S.A. LO 
SFRVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS 

  

Machala, quince de octubre del dos mil veinte 

Sr. 

Pablo Fabián Romero Jara 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

'TOMTRANSPUBLICA S.A.”; celebrada el quince de octubre del dos mil veínte, tuvo el acierto de 

elegirlo para que desempeñe el cargo de GERENTE, para lo cual ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, por un periodo de DOS AÑOS, con los 

deberes y atribuciones establecidas en el Articulo Vigésimo Octavo de las Escrituras Públicas de 

Constitución. 

La Compañía COMTRANSPUBLICA S.A.; se constituyó por Escritura Pública, otorgada el seís de abril 

del dos mil dieciséis, por la Notaria Quinta del Cantón Machala, Abg. Marco Zambrano; e inscrito en 

el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número de repertorio 1346, el siete de junio del dos 

mil dieciséis. 

Firma: 

ro) 
CER 

Heyner Rertán García Ríos 

PRESIDENTE DE COMTRANSPUBLICA S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía anónima COMTRANSPUBLICA S.A.; para el cual he sido 

elegido. 

Machala, quince de octubre del dos mil veinte 

Firma: 
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Pablo Fabiáh Romero Jara 
CEDULA: 110317928-7 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICILIO: MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

came A as, 
ore 3o15-0041-20 24100 85 

oo. OQ qQ QQ Á—Á 
  

 



  

RÁMITE NÚMERO: 3981     
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3420 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1329 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

    
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMTRANSPUBLICA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO JARA PABLO FABIAN 
IDENTIFICACIÓN 1103179287 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA 

DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

C “a aL A 
DIANA MARILIN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL OFL.CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA ; EN " 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO ora 
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